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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza, el presente trámite 

indicando que en el auto 2761 del 06 de octubre del año dos mil veintiuno (2.021) 

se indicó erradamente el año de la fecha para rendir el INTERROGATORIO DE 

PARTES. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 12 de octubre del año dos mil veintiuno 

(2.021). 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 12 de octubre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO INTER No. 2814  

REFERENCIA:     PRUEBA EXTRAPROCESAL 

DEMANDANTE: RUHELY CAICEDO MINA C.C 16.825.132  

                         delarboledaasj@hotmail.com Tel. 315 7653504 

DEMANDADO: MILA MARIA PAZ CAMPAZ  C.C 31.531.900  

                          (No Tiene Dirección Electrónica)                        

RADICACION: 76-001-40-03-001-2021-00792-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que en el numeral 

segundo del auto 2761 del 06 de octubre del año dos mil veintiuno (2.021) se fijó 

una fecha errada la cual no corresponde a la realidad jurídica por tal razón se 

corrige dicha fecha informando la correcta que es   MARTES 18 DE ENERO DE 2022 

A LA 9:30 A.M y considerando que es facultad del operador judicial atender a las 

voces del artículo 286 del CGP, se DISPONE: 

 

1. CORREGIR en el numeral segundo del auto 2761 del 06 de octubre del año dos 

mil veintiuno (2.021), la fecha para rendir el INTERROGATORIO DE PARTES la cual es 

el día MARTES 18 DE ENERO DE 2022 A LA 9:30 A.M.,  

 

2. Los demás puntos quedan incólumes. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 170 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de octubre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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